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Nº Expediente:  SG-2020-0-00003 

Servicio Promotor: SUBIDRECCION DE GESTION Y SS. GNERALES 

 

Título del contrato: Servicio de instalación y mantenimiento de equipos de bioseguridad sanitaria por frio y 
equipos de oxidación fotocatalítica en el Hospital Universitario Ramón y Cajal  

 
 
Fecha: 24  2020 

JUSTIFICACIÓN  DE LA CONTRATACIÓN 

Tipo de contrato: Contrato de servicio 
Carácter. Administrativo  
Tramitación: Ordinaria 
Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios 
 

OBJETO DE CONTRATO: 
Servicio de instalación, asistencia técnica y mantenimiento continuado de equipos autónomos de frío  y 
equipos de oxidación fotocatalítica como medida de protección colectiva intracentro a fin de minimizar 
la exposición del personal a los aerosoles procedentes de compuestos orgánicos volátiles, residuos de 
medicamentos peligrosos y de agentes biológicos infecciosos, para los puntos o áreas de generación de 
residuos. 

 
DIVISIÓN DE LOTES: NO 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO Y NECESIDAD A SATISFACER: 
 

En el Hospital Universitario Ramón y Cajal existen zonas especialmente sensibles por la 
producción de contaminantes orgánicos volátiles (COVS) y/o con riesgo de infecciones y 
contaminaciones por microorganismos presentes en el aire.  
 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO:  
Procedimiento abierto con pluralidad de criterios con el fin de conseguir una  mejor relación  
calidad-precio. Para lograr este objetivo los criterios de adjudicación incluyen aspectos cualitativos 
que permiten valorar la calidad al mejor precio. 

 
PLAZO DE DURACIÓN: 

La ejecución del contrato se extenderá durante 1 año prorrogable a 3 años 
 

PRECIO DEL CONTRATO. 
Tipo de presupuesto: Presupuesto base de licitación. 
Presupuesto: 1 años 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación:  
Base imponible:  38.790,21 euros 
Importe del I.V.A.:   8.145,94 euros 
Importe total:  46.936,15 euros 
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Anualidad   Importe 

  2021     46.936,15 euros  
 

Anualidad corriente:  Programa   Económica      Importe 
   2021        312A       22709   46.936,15 euros 
 
Sistema de determinación del presupuesto: Precio unitario x cantidad de equipos datos históricos 
y estudio de mercado. 
  
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 166.797,90 € euros 
 
6. CRITERIOS ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
Incorporación de cláusulas medioambientales como criterios de adjudicación 

 
 
 
La puntuación se otorgará atendiendo a la siguiente fórmula: 
 

 
 
La puntuación de este criterio se hará atendiendo a lo siguiente: 

 
Criterios Puntos 
Excelente: Supera claramente al resto de las propuestas 20 
Bueno: Relacionado a lo descrito en el pliego y su calidad está en la 
media del resto de ofertas 10 

Insuficiente: Está en relación a lo descrito en el pliego y su calidad está 
por debajo de la media del resto de ofertas. 5 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Subdirector de Gestión y  Servicios Generales 
 

Tipo de criterio Descripción del criterio Ponderación  
(hasta 100 puntos) 

Criterio relacionado con los costes 1. Oferta económica Hasta 80 puntos 

Criterio cuya ponderación 
dependan de un juicio de valor 

2. Acciones de mejora 
relacionadas con la 
calidad del aire 

Hasta 20 puntos 
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